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Resumen 

Esta investigación analiza el potencial comestible de la flora silvestre del Macizo 

de Anaga (Santa Cruz de Tenerife, Islas Canarias) con el fin de contribuir a la 

documentación y revalorización de los conocimientos ancestrales existentes sobre 

las plantas silvestres y su aprovechamiento sostenible. Se plantea la existencia de 

un potencial no explorado de las especies de esta Reserva de la Biosfera cuyo 

desarrollo puede contribuir al enriquecimiento del patrimonio cultural canario. Las 

bases de datos Anthos, Biota y PFAF fueron empleadas para la obtención y 

clasificación de la información etnobotánica y alimentaria relativa a la flora 

registrada. Los resultados obtenidos confirman la existencia de 218 especies 

potencialmente comestibles de las 1005 registradas, por lo que al menos 1 de cada 

5 plantas que se encuentran en Anaga es comestible. Además, estas especies 

muestran gran diversidad taxonómica, diferentes partes útiles, estacionalidades y 

usos culinarios que son igualmente analizados. Los posibles riesgos asociados 

relativos a la toxicidad, palatabilidad o a su protección oficial han sido tenidos en 

consideración, hallando 4 endemismos entre las especies comestibles. Por todo 

ello, esta investigación no solo tiene un gran potencial en términos ecológicos, 

culinarios, patrimoniales y económicos, sino que además sienta las bases para 

investigaciones futuras aplicables en el Macizo de Anaga y en otras regiones de las 

Islas Canarias, como podrían ser estudios etnográficos que preserven los 

conocimientos populares existentes en la población local. 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

Abstract 

This research analyses the edible potential of the wild flora of the Anaga Massif 

(Santa Cruz de Tenerife, Canary Islands) in order to contribute to the 

documentation and revaluation of existing ancestral knowledge about wild plants 

and their sustainable use. There is an unexplored potential of the species in this 

Biosphere Reserve whose development could contribute to the enrichment of the 

Canary Islands' cultural heritage. The databases Anthos, Biota and PFAF were used 

to obtain and classify ethnobotanical and food information related to the 

registered flora. The results obtained confirm the existence of 218 potentially 

edible species out of the 1005 registered, so at least 1 out of every 5 plants found 

in Anaga is edible. In addition, these species show great taxonomic diversity, as 

well as different useful parts, seasonality and culinary uses that are equally 

analyzed. Possible associated risks related to toxicity, palatability or their official 

protection have been taken into account, finding 4 endemisms among edible 

species. Therefore, this research not only has great potential in ecological, 

culinary, heritage and economic terms, but also lays the foundations for future 

research applicable both to the Anaga Massif and to other regions of the Canary 

Islands, such as ethnographic studies that preserve the popular knowledge of the 

local population. 
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1 Introducción 

 

1.1 Plantas silvestres comestibles 

Las plantas son, según la Real Academia Española, seres orgánicos que crecen y 

viven, pero no mudan de lugar por impulso voluntario (36). Pese a la 

recomendación de al menos 3 raciones vegetales diarias (29), las verduras se 

reducen a aquellas ofertadas en los lineales del supermercado, dejando a un lado 

el amplio abanico de sabores y la ingente cantidad de compuestos bioactivos 

presentes en las especies silvestres.  

Es importante conocer la diferencia entre plantas silvestres, cultivadas y 

asilvestradas. Una planta silvestre es aquella que crece naturalmente sin cultivo 

(5), las plantas cultivadas son aquellas que fructifican gracias a los labores que el 

ser humano ha dado a la tierra y a estas plantas (6), siendo las silvestres ancestros 

de las cultivadas. El concepto de planta asilvestrada suele generar confusión, 

según el R.D 630/2013, por el que se regula el catálogo español de especies 

exóticas invasoras, las plantas asilvestradas son “especímenes vegetales que 

crecen en estado silvestre, pero proceden, de una u otra manera, de semillas u 

otro tipo de propágulos de plantas cultivadas de estirpe doméstica” (7). Cabe 

aclarar que las plantas asilvestradas se han ido propagando involuntariamente, 

bien sea por dispersión de semillas a través de heces de animales, por fenómenos 

meteorológicos, etc. 

Diversos estudios han demostrado que las silvestres poseen propiedades 

nutricionales diferentes a sus homónimas domesticadas. Un estudio llevado a cabo 

por la Universidad de Pisa concluyó que, en tres especies analizadas, las variantes 

silvestres presentaban mayor concentración de polifenoles totales, flavonoides 

totales, ácido ascórbico y también mayor capacidad antioxidante, en comparación 

con las domesticadas (8). La diferencia se debe fundamentalmente a la mayor 

diversidad genética y a la falta de selección humana en las plantas silvestres, 

además de la gran capacidad de adaptación de las silvestres a entornos donde la 

competencia por recursos y las interacciones con otras especies son mayores. En 

respuesta a estas amenazas, las silvestres generan diversos compuestos, algunos 

con gran potencial bioactivo, que resultan de interés nutricional. Además, se 
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observó que el método de domesticación afecta a los valores nutricionales de las 

plantas, en este estudio, los niveles más altos de polifenoles y flavonoides totales 

en las plantas silvestres fueron a causa de la menor exposición a la luz solar y a las 

condiciones de crecimiento en los invernaderos. 

Otro ejemplo es el de algunas variedades silvestres de trigo y cebada que poseen 

mayores niveles de proteínas, fibras, minerales y aminoácidos esenciales, mientras 

que sus respectivas domesticadas presentan mayor contenido en almidón, esto se 

debe a que en el proceso de domesticación muchas veces prioriza el tamaño y el 

rendimiento del grano sobre la calidad nutricional (9). 

Por otro lado, la comestibilidad hace referencia a todo lo que puede ser ingerido 

sin causar daños al organismo (37). Orientando este término a la botánica, se 

puede concluir en que para que una planta sea comestible, debe poder ser 

consumida sin causar daños deletéreos en la salud, directos o indirectos.  

1.2 Etnobotánica alimentaria 

La etnobotánica, definida como la ciencia que estudia la relación de los 

conocimientos populares sobre los usos de las plantas con la biodiversidad del 

entorno en un área geográfica definida (1), se podría entender también como la 

rama de la ciencia que analiza las relaciones entre la población y el entorno 

vegetal (12). Aunque la etnobotánica abarca disciplinas como la medicina, la 

cetrería y otras labores de aprovechamiento de plantas, este trabajo se centra en 

la etnobotánica alimentaria, explorando las interacciones entre la población y la 

flora local en términos de alimentación. Aunque muchas de las especies vegetales 

estudiadas solo se consumen de forma esporádica, constituyen una parte 

importante de los conocimientos tradicionales relativos a la biodiversidad de gran 

valor tanto cultural y científico (13). 

Son muchos los libros que a lo largo de la historia hablan de la recolección de 

plantas medicinales, no siendo hasta 1894 cuando François Couplan, en su libro 

“Encyclopédie des plantes comestibles de l'Europe” (38), separa el uso alimentario 

del medicinal, convirtiéndose así en la primera referencia en materia de plantas y 

alimentación. 
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1.2.1 Datos de etnobotánica alimentaria a nivel nacional 

Desde los años ochenta del siglo pasado los estudios en materia de etnobotánica 

alimentaria en España se han disparado. Cabe destacar el artículo “Ethnobotanical 

review of wild edible plants in Spain” (15), publicado en 2006 por la revista 

Botanical Journal of the Linnean Society, en el que se dan a conocer diferentes 

datos que relacionan etnobotánica y el consumo de plantas silvestres en España. 

A nivel general, entre las familias vegetales más consumidas se encuentran       

Asteraceae, Liliaceae, Fabaceae y Apiaceae. En este estudio también se revela      

información sobre los usos alimentarios de las plantas, siendo las formas de 

consumo más comunes en crudo, en ensaladas o cocinadas en sopas, potajes y 

cocidos, etc. Otras formas comunes de consumo de las plantas silvestres son las 

tortillas revueltos, diversos postres y dulces. En el caso de los frutos, el uso 

predominante de estos es en fresco, crudo. La temporada de recolección más 

frecuente es la primavera para la mayoría de las especies usadas como verduras 

(aunque muchas se puedan recolectar en verano, sobre todo en zonas montañosas, 

al tener estas un clima más fresco en comparación con zonas de baja altitud) y 

también en el caso de los frutos silvestres. A pesar de esto, una gran variedad de 

plantas silvestres comestibles suelen estar disponibles durante todo el año, como 

el Petroselinum crispum, conocido popularmente como perejil (30). 

 

Fig. 1. Partes más consumidas de las plantas silvestres comestibles. Sánchez-Mata M de C, Tardío J. 2016 

Las variables de estudio son: época de recolección, familia, parte comestible y 

forma de consumo. En cuanto a las partes más consumidas en España, se puede 

observar en la figura 1 cómo en la mayoría de los casos es la hoja la parte con 
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mayor índice de consumo (IC). En segundo lugar, se encuentran las hojas y tallos 

cuando se consumen de forma conjunta, como, por ejemplo, en la especie Montia 

fontana L., conocida popularmente como “marujas” o “pamplinas”, entre otros 

nombres vernáculos. Los brotes jóvenes ocupan el tercer lugar según su IC. Frutos 

y semillas, nervios centrales, tallos, partes aéreas, partes subterráneas, 

inflorescencias y agallas son igualmente comestibles en múltiples especies, pero 

presentan menor IC (16). 

A parte de los estudios disponibles, es esencial comentar que estos conocimientos 

residen en la población mayor, especialmente las mujeres, además de pastores, 

agricultores y otros conocedores del medio natural. Por ello, si esta información 

no se continúa documentando, está condenada a su desaparición. 

1.2.2 Datos de etnobotánica alimentaria en Canarias 

Son escasos los estudios en materia de etnobotánica alimentaria en las Islas 

Canarias, cabe destacar la publicación de Bentor Pérez Sosa titulada  

“Etnobotánica en la comarca de Acentejo (Tenerife)” en la que resalta que los 

usos dados a una misma especie varían mucho entre municipios y según el factor 

costa/medianía/cumbre. Además, incide en que los conocimientos sobre estas 

especies podrían desaparecer debido a la desconexión de las nuevas generaciones 

con el entorno rural y la falta de investigaciones en la comarca. 

Una cuestión importante para la etnobotánica alimentaria es considerar los 

límites, restricciones y protecciones de especies vegetales. En Canarias, se publicó 

una lista de Especies Silvestres en Régimen de Protección Especial en el Real 

Decreto 139/2011, del 4 de febrero (17). Para esta investigación, se aseguró 

minuciosamente que ninguna de las especies comestibles estudiadas del Macizo de 

Anaga apareciese en esta lista. 

Es fundamental considerar este listado de especies protegidas debido a las 

implicaciones legales y ambientales que conlleva su inclusión. Que una especie se 

encuentre en esta lista implica restricciones en cuanto a su recolección, 

manipulación y, por supuesto, su consumo, con el principal objetivo de preservar 

su hábitat y asegurar su supervivencia.  
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1.3 Relevancia histórica de la recolección 

Las creencias y conocimientos sobre las plantas y su recolección llevan formando 

parte de la historia de la humanidad desde los inicios de nuestra especie. Esta 

actividad fue esencial en la supervivencia y desarrollo de nuestros ancestros. Para 

los primeros primates, la recolección basada en semillas, frutos, hojas y flores era 

una parte esencial de su dieta. Además, la evidencia fósil muestra cómo los 

homínidos llevaban una dieta basada en plantas silvestres (2). 

La recolección y el consumo de plantas también ha formado parte de Canarias. Los 

aborígenes canarios, aparte de llevar una dieta que incluía productos de origen 

animal, consumían gran variedad de raíces y frutas silvestres. Por ejemplo, la 

especie Visnea mocanera (mocán), era aprovechada por sus frutos, los “mocanes”, 

a los que denominaban “yoyas” (3). Otro ejemplo era el empleo que se le daba a 

raíces y rizomas de diferentes tipos de helechos, con los que elaboraban harinas 

que, tanto solas como mezcladas con cebada, sustituían al harina de maíz o trigo 

en épocas de escasez, quizá podríamos hablar de los primeros gofios silvestres (3). 

Las situaciones bélicas fueron otro contexto de aprovechamiento de estas 

especies, por ejemplo, durante la guerra civil española o la guerra balcánica, la 

población sobrevivió, en parte, gracias a la recolección de plantas silvestres (4). 

1.4 La recolección como técnica en la actualidad  

Es preciso tener en cuenta diversos aspectos relativos a la recolección, tales como 

la sostenibilidad, la seguridad alimentaria y las tendencias culinarias. 

1.4.1 Sostenibilidad en la recolección 

A la hora de recolectar plantas silvestres, es esencial tener en cuenta la 

sostenibilidad para la conservación de la biodiversidad. En el Estándar 

internacional para la Recolección Silvestre Sostenible de Plantas Aromáticas y 

Medicinales (19), se explican de forma detallada 18 criterios para establecer un 

acto de recolección sostenible, resumibles en: 

- Conocer las recomendaciones específicas para la especie que se vaya a 

recolectar, habiendo planificado previamente cómo realizar la recolección. 

- No recolectar de forma completa la especie que esté disponible en la zona, 

si es posible, no más del 50% del recurso. 
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- Tener en cuenta que se debe solicitar a la administración competente los 

permisos de recolección e información sobre cotos y cantidades permitidas. 

La recolección sostenible no se basa solo en no causar daños en el ecosistema      

sino también en concienciar al consumidor del impacto que pueden tener sus 

decisiones. Es fundamental concienciar sobre la relevancia de la biodiversidad y la 

necesidad de preservarla, al igual que preservar el saber popular y apoyar la 

investigación científica en este campo de conocimiento debido a su papel crucial 

en el conocimiento de las especies, sus poblaciones y los ecosistemas en los que 

se encuentran (18).  

1.4.2 Toxicidad y riesgos asociados 

Además de las propiedades alimentarias y medicinales que presentan 

determinadas especies, deben tenerse en cuenta posibles riesgos, bien sean por 

los propios componentes de la planta, susceptibles de ser tóxicos para el ser 

humano (al presentar antinutrientes o elementos tóxicos), o por el entorno.  Por 

ejemplo, el agua puede transportar restos de pesticidas y otros productos nocivos 

desde zonas agrícolas a la zona donde se encuentren las especies, lo que puede 

resultar en riesgos para la salud, en función de las concentraciones (14).  

Por otro lado, algunas especies presentan compuestos nocivos como el caso del 

“alcatraz” Zantedeschia aethiopica (L.) Spreng., que se debe consumir tras haber 

sido hervida o cocinada debido a la presencia de cristales de oxalato cálcico 

microscópicos, que puede causar hinchamiento de la garganta (26). Otro ejemplo 

es la conocida Oxalis pes-caprae, “trebina” o “vinagrillo”, que presenta ácido 

oxálico, componente que puede bloquear la absorción de calcio en el cuerpo 

provocando deficiencias nutricionales, en este caso igualmente se reduce si se 

cocinan las hojas (27).   

1.4.3 La nueva gastronomía como impulsor de la recolección 

La gastronomía ha recuperado la técnica de la recolección de plantas poniéndola 

en valor fuera de épocas de escasez. Este cambio se inició en 2002 con Michel Bras, 

quien con su plato "Gargouillou" (39) resaltó el aprovechamiento de los vegetales 

del entorno y su estacionalidad, rompiendo con la tradición de las pesadas 

proteínas animales en la alta cocina. 
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En España, Rodrigo de la Calle introdujo el concepto de "gastrobotánica" (40), 

mientras que en 2004 los chefs nórdicos acordaron el "Nordic Cuisine Manifesto" 

(41), que destacaba el uso de técnicas y productos silvestres. El Restaurante 

Mugaritz (Errentería, Guipúzcoa) contribuyó a esta tendencia publicando 

"Diccionario Botánico para Cocineros” (42). La importancia de la recolección y la 

sostenibilidad en la gastronomía ha crecido, tanto que en 2020 la Guía Michelin 

introdujo la "estrella verde", un distintivo que en Canarias únicamente ostenta el 

restaurante Muxgo (43) de Borja Marrero, en Las Palmas de Gran Canaria. En 2022, 

el BCC Innovation, publicó "Silvestre" (44), resaltando el potencial culinario de las 

plantas silvestres. Todo ello muestra el resurgimiento del interés por la recolección 

silvestre en la gastronomía contemporánea. 

1.5 Área de estudio: Reserva de la Biosfera Macizo de Anaga 

 

Figura. 2. Ubicación de la Reserva de la Biosfera del Macizo de Anaga. Página web de la Reserva de la Biosfera 

Para elegir la zona de estudio (Figura 2), se tuvieron en cuenta diversos factores 

tales como: la diversidad de especies, el fácil acceso y su representación para la 

isla de Tenerife. El Macizo de Anaga, situado en la zona noreste de la isla, alberga 

gran diversidad florística, que enriquece la cultura, el desarrollo económico y 

social mediante la relación de la población con la naturaleza, razones por las que 

fue declarado en 2015 como Reserva de la Biosfera por la UNESCO (10). 

La Reserva de la Biosfera Macizo de Anaga (R.B. Macizo de Anaga) se caracteriza 

por gran variedad de hábitats, entre los que se encuentran fondos marinos, charcos 

intermareales, cardonales y tabaibales, laurisilva o fayal-brezal. Estos hábitats van 

desde la costa hasta las cumbres, roques y barrancos, con distintas altitudes, 
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climas y suelos, que dan lugar a una gran riqueza de especies, albergando la mayor 

concentración de endemismos por kilómetro cuadrado de Europa (11). Por esta 

razón, al hablarse de plantas silvestres comestibles, se debe tener en cuenta la 

zona de recolección por los diferentes tipos de suelos, altitudes y microclimas, que 

influyen en la biodisponibilidad de las especies comestibles.  

 

2 Hipótesis 

La Reserva de la Biosfera Macizo de Anaga alberga una gran diversidad de plantas 

silvestres comestibles con gran potencial organoléptico y nutricional que pueden 

ser estudiadas para su aprovechamiento sostenible como recurso alimenticio 

contribuyendo a la conservación de los conocimientos de la etnobotánica local y 

al desarrollo regional. 

3 Objetivos 

El principal objetivo de esta investigación es documentar la flora silvestre 

comestible del Macizo de Anaga con el fin de preservar y revalorizar los 

conocimientos ancestrales sobre las plantas silvestres y su aprovechamiento 

sostenible.  

Por otra parte, existen ciertos objetivos secundarios en este trabajo: 

- Clasificar la flora comestible en función de su perfil botánico. 

- Comprender las temporadas de recolección más favorables para las especies 

estudiadas. 

- Interpretar los usos alimentarios registrados dados a estas especies. 

- Familiarizarse con las diferentes partes comestibles de las plantas. 

- Conocer los riesgos y precauciones a considerar al recolectar y consumir 

plantas silvestres.  

- Investigar sobre las especies endémicas y protegidas que puedan existir en 

la zona de estudio. 

- Obtener una base de datos que sirva de base para futuras investigaciones 

para ser complementada con informantes locales, a fin de preservar sus 

conocimientos. 
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4 Material y métodos 

La organización de la presente investigación tuvo lugar en 4 pasos diferenciados 

(ver Figura 3): comenzando por la base de la pirámide, se realizó una revisión 

bibliográfica para comprender los orígenes y la actualidad de la técnica de la 

recolección a nivel general y en el área de estudio. Así, fue como contactamos con 

la gerencia de la R.B. Macizo de Anaga, quienes, interesados por el proyecto, nos 

propusieron darle encaje y difusión dentro del programa ConCiencia (20). En 

segundo lugar, se procedió a conocer los registros de flora vascular en el Macizo 

de Anaga, para posteriormente conocer su potencial comestible, las metodologías 

y softwares empleados en esta 2ª y 3ª fase son desarrollados a continuación. 

Finalmente, los datos obtenidos fueron organizados en tablas para su análisis. 

 

Figura. 3. Pirámide de estructuración del trabajo 

 

4.1 Flora vascular en el Macizo de Anaga      

Para conocer la flora registrada en el Macizo de Anaga, se emplearon dos bases de 

datos de relevancia en el campo de la botánica, Anthos (21) y Biota (22), elegidas 

por ser las más actualizadas y empleadas por los profesionales del sector en el 

contexto de las Islas Canarias. Estas bases proporcionan una amplia cobertura 

geográfica, incluyendo datos sobre la flora de España, incluidas las Islas Canarias, 

y facilitan datos etnobotánicos, incluida información gastronómica, que es la base 

de esta investigación. 
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En primer lugar, aprovechando la opción de geolocalización que ambas presentan, 

se seleccionó minuciosamente el área de estudio (Ver Figuras 4 y 5), para obtener 

así un listado de cada una de ellas con las plantas registradas en esa región. 

  

Figura. 4. Área de estudio. Biota  

 

Figura. 5. Área de estudio. Anthos 

4.1.1 Biota: 

La información taxonómica que se da sobre la flora en Biota es precisa y 

correspondiente a la publicada en la revista Flora Ibérica (31) y otras fuentes 

relevantes como Med-Checklist (32) y Flora Europaea (33). En esta base de datos 

se realizó una búsqueda taxonómica para seleccionar familias y géneros. Se 

consultó información detallada sobre estas especies y luego se descargó la lista de 

especies en formato Excel para su posterior análisis. 
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4.1.2 Anthos: 

La base de datos Anthos complementa a Biota, centrándose en el orden y la 

información cartográfica. Anthos es una fuente de conocimiento sobre la 

distribución geográfica de especies de plantas, incluidos datos recopilados de Flora 

Ibérica, los herbarios y la literatura científica. Además, proporciona los mapas de 

distribución que están disponibles desde 2005 en adelante. En esta base se 

seleccionaron las cuadrículas correspondientes a la zona de estudio del Macizo de 

Anaga. El resultado de esta búsqueda fue un listado de las especies florísticas, que 

se pudo descargar en un PDF. 

Una vez obtenidas las listas de ambas bases de datos, estas fueron contrastadas 

entre sí con el fin de aunarlas en una sola, eliminando las especies repetidas e 

incluyendo las que aparecían en una base de datos, pero no en la otra. Cabe 

destacar que, hasta las tablas de análisis, se emplearon los nombres científicos 

para no arrastrar errores con los nombres vernáculos y su variabilidad, y que un 

mismo nombre vernáculo puede usarse para diferentes especies, que puede 

generar errores. 

4.2 Flora comestible en el Macizo de Anaga 

Una vez obtenida la lista general de plantas silvestres en la R.B. Macizo de Anaga, 

se procedió a hacer una segunda lista cribando solo las comestibles empleando la 

base de datos “Plants For A Future” (PFAF) (23). 

4.2.1 PFAF: 

PFAF nace en 1989 como un centro experimental en Cornwall (UK) donde 

registraron los usos comestibles de 1500 especies. En 1996 publicaron la primera 

base de datos actualizada con unas 8000 especies comestibles diferentes a nivel 

internacional. PFAF cuenta con la ventaja de presentar una interfaz sencilla. La 

ventaja principal de esta base de datos es que, para cada especie, ofrece datos de 

sus usos comestibles, medicinales e incluso advierte sobre posibles riesgos en el 

caso de las especies que puedan presentarlos. Así se obtuvo un listado reducido de 

especies a partir del listado de flora vascular en el Macizo de Anaga, recopilando 

todas aquellas cuyo aprovechamiento alimentario está registrado. 
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4.3 Tablas de análisis: 

Una vez obtenidas las especies comestibles registradas de la flora vascular para el 

Macizo de Anaga, se procedió a clasificarlas en tablas de análisis y a su 

categorización, aprovechando las mismas bases de datos. 

Para la clasificación se acordaron 8 variables : temporada de recolección, familia, 

grupo, biotipo (tipo morfológico), parte comestible, ratio de comestibilidad, usos 

culinarios y, por último, usos registrados y observaciones (Ver Anexo I).  

4.3.1 Temporada de recolección: 

En cuanto a la temporada de recolección de cada especie, se esquematizaron en 

función de la estacionalidad, teniendo en cuenta las cuatro estaciones del año 

(“primavera”, “verano”, “otoño” e “invierno”), además de “todo el año”. 

4.3.2 Familia y grupo: 

Para la clasificación taxonómica de cada especie, se tuvieron en cuenta 2 

variables: las diferentes familias botánicas y el grupo. La variable grupo se 

subdividió en 3 categorías: “angiosperma” (planta cuyos carpelos forman una 

cavidad cerrada u ovario que contiene los óvulos (45)), “gimnosperma” (planta 

cuyos carpelos no llegan a formar una cavidad cerrada que contenga los óvulos, 

quedando las semillas al descubierto (46)) y “pteridófito” (“planta criptógama de 

generación alternante bien manifiesta” (47)). Tanto para la variable familia como 

para la variable grupo, se tuvo en cuenta su frecuencia de citación (Fc) sobre el 

total de especies comestibles analizadas. 

4.3.3 Biotipo (tipo morfológico) 

Para esta variable se empleó la categorización simplificada empleada por Arthur 

Cronquist (24), en la que menciona 4 biotipos: “arbustivas” (especies vegetales 

leñosas que alzan su estructura con ramificaciones (48)), “arbóreas o árboles” 

(especies vegetales leñosas con troncos lignificados (49)), “herbáceas” (especies 

vegetales que no presentan tallos leñosos (50)) y “helechos” (especies vegetales 

sin flores ni semillas (51)). Igualmente, se contabilizaron las Fc. 
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4.3.4 Partes comestibles 

En esta variable se tuvieron en cuenta 5 categorías y sus respectivas subcategorías: 

“planta entera”, “estructuras subterráneas” (raíz, tubérculos, bulbos y rizomas), 

“estructuras vegetativas aéreas” (tallos, hojas, brotes, zarcillos y corteza), 

estructuras reproductoras que se dividieron en “juveniles” (flores, néctar, 

estigma, capullos de flor y flores abiertas e inflorescencias) y “maduras” (semillas 

y frutos”, y por último “sustancias circulantes” (savia y resina). 

Tabla 1. Categorización de la variable “Partes comestibles”.  

  

4.3.5 Ratio de comestibilidad 

Para determinar grado de comestibilidad de cada especie se ha empleado una 

escala de 5 puntos que va desde “poco comestible” – 1/5, hasta “totalmente 

comestible” – 5/5. Las especies con 1/5 son al menos comestibles en algunas de 

sus partes, en pequeñas cantidades o en condiciones específicas (ej.: con cocción), 

pues pueden presentar algún componente perjudicial para la salud. Por otra parte, 

las especies de mayor ratio no presentan riesgos de seguridad alimentaria. La 

asignación del ratio se ha realizado aprovechando una escala similar empleada en 

PFAF, que tiene en cuenta la literatura científica referida a la comestibilidad de 
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las diferentes partes de las plantas (23). Después de asignar el ratio de 

comestibilidad se procedió a contabilizar la Fc. 

4.3.6 Usos culinarios 

Para la variable usos culinarios, además de PFAF, se hizo una clasificación con 

información del libro de “Qué es cocinar” de Ferran Adrià (34), agrupando los usos 

culinarios en 8 categorías y sus subcategorías (ver tabla 2): “crudos” (crudo y 

mordisqueado), “condimentos y aromatizantes” (condimento), “aditivos 

alimentarios” (colorante, edulcorante, espesante, estabilizante), “bebidas” 

(bebidas alcohólicas, bebidas refrescantes, bebidas vegetales, néctar, infusiones), 

“cocinados térmicos” (guisos, sopas y potajes, tortillas y revueltos, pan y fritos), 

“cocinados no térmicos” (ensaladas, encurtidos y conservas), “dulces” (postres, 

mermeladas y compotas, harinas, levadura, sirope y jarabes), “otros” (aceite, 

chicles, cuajo, tempeh). Posteriormente se contó la Fc para cada categoría. 

Tabla 2. Diferentes usos culinarios 
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4.3.7 Usos registrados y observaciones 

Esta variable sirve de complemento a las anteriores, usos culinarios y ratio de 

comestibilidad, recopilando aquella información extra como recetas, anotaciones 

o riesgos concretos de cara al consumo de las diferentes especies. Es necesario 

aclarar que esta variable no ha sido codificada ni contabilizada. 

 

5 Resultados y discusión 

 

5.1      Plantas comestibles en el Macizo de Anaga 

Según las bases de datos consultadas, Anthos y Biota, se contabilizaron 1005 

especies registradas para la flora vascular de la R.B. del Macizo de Anaga. Como 

el objeto de estudio son las especies comestibles, se pasó a contrastar con PFAF, 

obteniendo un total de 218 especies comestibles registradas (ver Anexo I). Este 

número indica las especies comestibles sobre la flora vascular registrada, lo cual 

no quiere decir que no existan otras especies sin registrar, que tengan potencial 

comestible. 

Contrastando las especies registradas comestibles con la flora vascular total, se 

puede decir que más del 20% de las plantas silvestres que se encuentran en el 

Macizo de Anaga, son comestibles. Esto quiere decir que al menos 1 de cada 5 

plantas silvestres tienen potencial culinario. 

A continuación, se muestran los resultados de las 8 variables consideradas en la 

tabla de análisis: 

En cuanto a la variable temporada de recolección, la categoría más repetida fue 

todo el año, seguida de verano. Además, fue necesario generar nuevas categorías, 

como la de "primavera-verano”, que aunasen diferentes estaciones, pues había 

especies que, contra lo previsto, no solo se daban en una estación (ver tabla 3). 
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Tabla 3. Temporadas de recolección en el Macizo de Anaga 

 

 

 

 

Aunque en la bibliografía conste como que la temporada más favorable es la 

primavera, en el resultado obtenido, el 53% podría recolectarse durante todo el 

año, lo que concuerda con lo comentado en el apartado 1.2.1 acerca de la gran 

variedad de especies que están disponibles durante todo el año. En un artículo 

sobre el impacto de la tormenta Delta en el territorio de Anaga (25), se explica 

que pese al posible desastre natural que podría haber causado, en general, no 

ocurrió debido a las condiciones geoclimáticas de este lugar, la vegetación se pudo 

regenerar de forma rápida. Considerando esto y la diversidad de microclimas de la 

Reserva, podríamos resaltar que una parte importante de especies tiene potencial 

comestible durante todo el año para, al menos, alguna de sus partes. 

Con respecto a la variable familia, las 218 especies comestibles se clasifican en 65 

familias diferentes, siendo las más representativas (ver figura 6): Fabaceae (20 

especies), Asteraceae (18 especies), Poaceae (17 especies) y Brassicaceae (14 

especies). Los resultados concuerdan con los datos revisados en el “Inventario 

español de los conocimientos tradicionales relativos a la biodiversidad” (13), 

donde se menciona que una de las familias de especies silvestres más consumidas 

en España es, en efecto, la de las fabáceas.                               
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Figura 6. Familias de plantas silvestres más representativas en el Macizo de Anaga 

En lo relativo a la variable  grupo, casi todas las especies son  angiospermas (211), 

seguidas por las pteridófitas (5) y, por último, de las gimnospermas (2), que son el 

“tepopote de cumbre” (Ephedra altissima) y el “tepopote frágil” (Ephedra 

fragilis). 

Con respecto a los biotipos un 80% de las especies comestibles son herbáceas. Tan 

solo 5 especies de helechos, los del grupo pteridófitas están registradas: el 

“culantrillo” (Adiantum capillus-veneris), el “helecho peine” (Blechnum spicant), 

el “helecho de lentisco” (Blechnum spicant spicant), el “helecho de manantial” 

(Cystopteris fragilis) y la “helechera” (Pteridium aquilinum). Es necesario explicar 

que la clasificación que se llevó a cabo es una general que resulta útil para su 

comprensión, podría ser más exhaustiva al existir diferentes tipos de arbustos, 

árboles, herbáceas y de helechos. Un ejemplo, es el caso de la “tunera india” 

(Opuntia dillenii), que es una planta suculenta y debido a su retención de agua, 

se clasifica como arbustiva.           

Por otra parte, en cuanto a los resultados del ratio de comestibilidad, por 

mayoría, con un 39% del total, el ratio que más se repite es el de 2/5, lo que 

significa que hay que tener precaución a la hora de recolección y consumo dado a 

que no todas sus partes son comestibles o pueden tener riesgos asociados. Se 

debería comprobar de las especies comestibles qué partes se pueden consumir o/y 

si presentan algún tipo de toxicidad asociada (ver observaciones en el Anexo I). 

Más adelante, se detallan las especies con mayor potencial comestible (ver 

apartado 5.3). 
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En relación con la clasificación de las partes comestibles, atendiendo a la 

frecuencia de citación (Fc), fue el consumo de las hojas la parte más empleada, 

(36%) seguido de las semillas (21%) y, en tercer lugar, de las raíces (10%) (ver Figura 

7). Como se vio en la introducción, la parte de las plantas silvestres más consumida  

en España son las hojas, lo cual concuerda con lo obtenido en el Macizo de Anaga. 

Esto quiere decir que las hojas son la parte con mayor potencial para su consumo, 

lo cual no quiere decir que popularmente sea lo más consumido. 

 

Figura 7. Partes comestibles más frecuentes 

Por último, de todos los usos culinarios considerados, los más frecuentes, en orden 

descendente, fueron: ensaladas; guisos, sopas y potajes; postres; infusiones; y 

condimentos (ver Figura 8). En este caso, igualmente coinciden los resultados 

obtenidos con la literatura nacional, siendo lo más común el consumo en crudo, 

en ensaladas o cocinadas en sopas, potajes y cocidos. Predominan las ensaladas, 

pues una gran parte de la especies analizadas se pueden consumir en crudo o 

similar al uso de la espinaca. Mientras que los usos en guisos, sopas y potajes 

también son comunes, al emplearse esas especies de forma similar a otras especies 

más habituales. Aunque estos son los usos registrados, se pueden aprovechar los 

recursos gastronómicos actuales mencionados, para llevar a cabo nuevas 

aplicaciones culinarias. 
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Figura 8. Los cinco usos culinarios más repetidos 

5.2      Especies endémicas 

De las especies comestibles, 4 son especies endémicas de Canarias. Si bien son 

endemismos, no se encuentran dentro del listado de especies protegidas en 

Canarias. Las especies son las siguientes: 

Tabla 5.  Especies endémicas y sus nombres vernáculos 

 

5.3 Especies silvestres con mayor potencial comestible 

Como ya se vio en la variable de ratio de comestibilidad, se ha considerado dar 

más importancia a las especies con ratio 5/5 (ver tabla 4). Se encontraron 8 

especies, todas angiospermas, aunque algunas sí son muy comunes y forman parte 

de la gastronomía española tradicional, como el ajo, el castaño, el hinojo y la 

palmera datilera, de las otras (carrizo, uchuva, cosconilla y espadaña) se debería 

promover su aprovechamiento no solo por sus propiedades nutricionales (como la 

uchuva cuyo fruto es rico en proteínas, fosforo y vitaminas A y C (28)) sino también 

por su diversidad de usos culinarios, que van desde harinas para pan, sustitutos de 

lechugas, en postres, hasta el consumo de las flores y frutos crudos (ver tabla 5). 
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Tabla 5. Especies con mayor ratio de comestibilidad y su clasificación 
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6 Conclusiones 

- Se ha establecido una metodología para la obtención y clasificación de la 

flora comestible extrapolable a otras zonas de estudio. 

- Existen 218 plantas registradas con potencial comestible en el Macizo de 

Anaga (al menos 1 de cada 5 plantas es comestible). 

- Pese que a la primavera es la época más frecuentes de recolección, existe 

un potencial de plantas silvestres comestibles durante todo el año. 

- En cuanto a la diversidad taxonómica, la familia con mayor potencial 

comestible es Fabaceae, el grupo es angiospermas y el biotipo las 

herbáceas. 

- Aunque la parte con mayor potencial comestible de las especies analizadas 

son las hojas, la bibliografía general apunta a los frutos, esto indica que no 

se conoce todo el potencial comestible existente. 

- Se han identificado 4 endemismos que se deben considerar, pese a no estar 

protegidos.  

- Al ser 2/5 el ratio de comestibilidad más frecuente se debe tener precaución 

en la selección y recolección. Del ratio 5/5 no todas las especies son 

popularmente conocidas. 

- Los usos más conocidos de las especies estudiadas son ensaladas y guisos, 

pero estas y otras elaboraciones pueden ser potenciadas con los nuevos 

conocimientos sobre gastronomía y nutrición. 

- Estos datos sirven de base para llevar a cabo posibles estudios sobre 

potencial nutritivo y bioactivo de las especies estudiadas. 

- Los resultados son solo una parte teórica registrada en bases no 

especializadas en flora canaria, por lo que se debe continuar la 

investigación con entrevistas etnobotánicas a informantes locales, 

completando la información y preservando sus conocimientos.  

- Se puede promover la difusión de esta información entre la población local, 

dando a conocer la posibilidad de la recolección sostenible de recursos 

silvestres con potencial comestible previamente desconocidos. 
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8 Anexo 

1. Anexo I: Tabla de plantas comestibles totales  
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